	Fecha
	4 de setiembre de 1961
	Sesión número
	44

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Hugo Morris Morris, Miguel Ángel Herrera Sánchez

	Recurrido: Agente Principal de Policía de Cinco Esquinas de Tibás, Jefe Político de Curridabat

	Objeto del recurso: Los recurrentes protestan su detención. 

	Respuesta del recurrido: Contra los recurrentes hay sentencias por actos indecentes y merodeo, respectivamente.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 44
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día cuatro de setiembre de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández y Jiménez. 

Artículo VII
También fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus formulados a su favor por HUGO MORRIS MORRIS, y por MIGUEL ÁNGEL HERRERA SÁNCHEZ, porque contra estas últimas personas el Agente Principal de Policía de Cinco Esquinas de Tibás y el Jefe Político de Curridabat dictaron sentencia condenatoria en las diligencias seguidas por las faltas de actos contrarios a la decencia y de merodeo, respectivamente.

